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Oficina de Información y Respuesta (OIR) 

Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591~3202 

de Acceso a la Información Pública, Resuelve: 

Que la información solicitada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61, 66, 69, 70, 71y72 de la Ley 

$1,167.44 

$1,111.84 

$583.72 

$555.92 

$145.93 

$138.98 

ESPECIALISTA 
MÉDICO 

ESPECIALIDADES: ALERGOLOGÍA, ALGOLOGÍA, CARDIOLOGÍA, 
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR, CIRUGÍA VASCULAR PERIFÉRICA, 
CIRUGÍA PEDIATRA, CIRUGÍA PLÁSTICA, CIRUGÍA TORÁXICA, 
ENDOCRINOLOGÍA, FISIATRÍA, GASTROENTEROLOGÍA, GERIATRÍA, 
GINECOLOG[A ONCOLÓGICA, HEMATOLOGÍA, INFECTOLOGÍA, 
COLOPROCTOLOGÍA, CUIDADOS INTENSIVOS, MEDICINA 
NUCLEAR, NEFROLOGÍA, NEONATOLOGÍA, NEUMOLOGÍA, 
NEUROCIRUGÍA, NEUROLOGÍA, NEUROFISIOLOGÍA, NUTRIOLOGÍA, 
OFTALMOLOGÍA, CIRUGÍA ONCOLÓGICA, ONCOLOGÍA CLÍNICA, 
ONCOLOGÍA EN RADIOTERAPIA, ORTOPEDIA, 
OTORRINOLARINGOLOGÍA, OCULOPLASTÍA, PERINATOLOGÍA, 
RADIOLOGÍA, RETINOLOG[A, REUMATOLOGÍA, UROLOGÍA 

ESPECIALIDADES: ANESTESIOLOGÍA, CIRUGÍA GENERAL, 
DERMATOLOGÍA, FONOAUDIOLOGÍA, GINECO-OBSTETRICIA, 
MEDICINA INTERNA, MEDICINA FAMILIAR, MEDICINA DEL 
TRABAJO, PATOLOGÍA, PEDIATRÍA, PSIQUIATRÍA 

$1,058.88 

$1,058.40 

$529.44 

$529.20 

$132.36 

$132.30 

ESPECIALIDADES: CITOPATOLOGÍA, EPIDEMIOLOGÍA 

MEDICINA GENERAL MÉDICO 
GENERAL 

Que de acuerdo a la información solicitada, dicha área informó que el salario de contratación de los 
puestos Médico General y Médico Especialista, se ha mantenido sin cambios durante el período 
solicitado años 2012-2015, por lo que remiten el siguiente cuadro: 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la División de 
Recursos Humanos del ISSS, a través de la Sección Planificación de Personal, a fin de que facilitaran 
el acceso a la misma. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N22304/2016, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el señor- 

del domicilio de quien se identificó con el Documento 
Único de Identidad número y quien ha solicitado 
la entrega de la información referente a: "Detalles de salario de contratación para médico 
general con 4 horas, médico general de 8 horas, médico especialista de 4 horas y médico 
especialista de 8 horas, detallar salario de contratación de los años 2012, 2013, 2014 y 
2015'; hace las siguientes Valoraciones: 

2304/2016 
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas del día trece de enero del año dos mil dieciséis. 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador. El Salvador. C.A 
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Notifíquese, por medio de correo electrónico del peticionario. 

Entréguese, al peticionario por medio de correo electrónico, la información detallada en la 
presente resolución. 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador. El Salvador. C.A 


